
 
 

 

UNIDAD JUDICIAL CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER O 

MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 

1. La Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos - INREDH - es una 

organización no gubernamental, que hace más de 27 años trabaja por la promoción y 

defensa de los derechos humanos, a través del acompañamiento de casos y el litigio 

estratégico a nivel nacional e internacional. En base a la potestad que otorga el 

artículo 12 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

(LOGJCC), que contempla la posibilidad de salvaguardar de mejor manera todos los 

derechos reconocidos en la Constitución, y considerando la complejidad que el 

presente caso atañe, juicio Nro. 23571-2019-01605, como organismo de derechos 

humanos comparecemos en calidad de AmicusCuriae y respetuosamente señalamos: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

2. La acción de protección fue presentada por un grupo de personas, en calidad de 

afectados de manera directa por parte de la persona jurídica privada FURUKAWA 

PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR. Los comparecientes han sido sometidos a 

condiciones de vida, vivienda y de trabajo indignas y miserables, que configuraría un 

proceso de explotación y servidumbre de gleba. Además, de que han sido víctimas de 

varias omisiones por parte del Estado ecuatoriano, en concreto, por el Ministerio de 

Gobierno y el Ministerio de Trabajo. 

3. De acuerdo con el escrito presentado por los mencionados ciudadanos, esta situación 

genera vulneraciones a derechos constitucionales. 

4. Como organización con experiencia técnica en el marco del respeto y garantía de los 

derechos humanos, consideramos un deber exponer argumentos con el fin de aportar 

a la mejor decisión de su judicatura. 



 
 

 

II. SOBRE LA NATURALEZA DEL AMICUS CURIAE 

 

5. El AmicusCuriae es una figura informativa dentro del Derecho, el cual es aplicado a 

nivel nacional e internacional. Por su naturaleza informativa en cuanto a un 

razonamiento jurídico en particular, este puede ser presentado por una persona natural 

o jurídica, que, a pesar de no tener un interés directo en el caso, interviene en él para 

defender un interés de trascendencia general, con la finalidad de presentar un 

argumento o razonamiento jurídico en defensa de derechos humanos. 

6. En ese sentido, el sistema jurídico permite a aquellos que no son parte de un proceso 

aporten al juez argumentos en los que se posee cierto grado de experticia y 

conocimiento1. Esta figura se establece como un canal de comunicación entre la 

instancia decisoria correspondiente a este órgano jurisdiccional, el mundo académico 

y el foro profesional, con la finalidad de aportar elementos de análisis para que, quien 

deba emitir una resolución o dictamen, cuente con los mejores elementos de juicio.  

7. De modo que los amicuscuriae buscan mostrar un curso decisional no comprometido 

con las partes que se encuentran en el presente proceso, y a juicio de la Corte 

Constitucional pretende ser: “una herramienta que permite a las personas ajenas a un 

proceso judicial, aportar con criterios sobre un punto determinado, con el objeto de 

facilitar y contribuir a los operadores de justicia en la resolución de un litigio 

controversial, en el cual, por lo general, se encuentren en juego derechos 

constitucionales”2. 

8. En este orden de argumentos, el presente amicuscuriae abordará: La responsabilidad 

por omisión estatal, sus elementos, configuración y alcance.Además, de un abordaje 

 
1Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional: Art. 12.-Comparecencia de terceros.-
Cualquier persona o grupo de personas que tenga interés en la causa podrá presentar un escrito de amicuscuriae 
que será admitido al expediente para mejor resolver hasta antes de la sentencia. De creerlo necesario, la jueza 
o juez podrá escuchar en audiencia pública a la persona o grupo interesado 
2Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia: N°177-15-SEP-CC, del 3 de Junio de 2015, MP: DR. Principales 
PTOS Patricia Tatiana Ordeñana Sierra, Registro Oficial N° 533 Suplemento, 28 de Julio de 2015 



 
 

en el marco del derecho internacional en base a estándares aplicables con relación al 

caso en específico. Finalmente, la recomendación de que se acoja este razonamiento 

jurídico. 

 

I. LA RESPONSABILIDAD ESTATAL POR OMISIÓN 

 

9. La responsabilidad estatal por omisión es una figural que opera en nuestro sistema 

legal en ámbito nacional e internacional, Bidart Campos nos indica: 

Nos empeñamos en sugerir que los valores y los principios constitucionales no 

solamente deben operar cuando una norma o un acto infraconstitucional los lesionan, 

sino también –en sentido positivo– cuando no les dan desenvolvimiento, aspecto este 

que se equipara a la omisión constitucional. La Constitución se vulnera no solamente 

cuando se hace lo que ella prohíbe hacer, sino también cuando se deja de hacer lo que 

ella manda que se haga. No hay zona alguna de reserva que el ejecutivo, el Congreso 

o la administración puedan invocar para eximirse de hacer lo que la Constitución 

manda que hagan.3  

10. El constitucionalismo nos indica que el Estado es garante, promotor y protector de 

derechos que nos han sido reconocidos, por lo que la omisión estatal se configura 

cuando el Estado deja de realizar el precepto constitucional al que estaba obligado. 

 

11. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 11 numeral 9 determina: 

“Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 
(…) 
9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución. 
(…) 
El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de 
una potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de 

 
3 G. Bidart Campos, Algunas reflexiones sobre las omisiones constitucionales, En Inconstitucionalidad por 
omisión, V. Bazán, Temis, Bogotá, 1997, p. 3. 



 
 

los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, 
o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y 
empleados públicos en el desempeño de sus cargos4”. 
 

12. En ese sentido la responsabilidad estatal se enfoca en el respeto, la tutela y garantía 

de los derechos, es decir se tienen una responsabilidad de hacer o no hacer. Al realizar 

una acción u omisión que afecte a los mismos, se genera una vulneración que puede 

ser reclamada por quienes se sientan afectados.  

13. El Centro Ecuatoriano para la Promoción y Acción de la Mujer CEPAM y El Equipo 

de Investigación de la Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos del 

Ecuador INREDH en su artículo precedente nos indican que: “(…) la responsabilidad 

suprema del Estado moderno se centra en normar la convivencia y proteger a las 

personas y los bienes, es decir brindar seguridad a sus asociados. El Estado tiene 

sentido y razón legítimos de ser, en la medida en que cumple con estos propósitos 

que se resumen en la noción del bien común…Consecuentemente si el Estado no 

cumple con su misión suprema, pierde legitimidad y se torna ineficaz, y si además se 

niega a reconocer y reparar las consecuencias de un ejercicio deficiente, inadecuado 

o arbitrario del poder, está sujeto a acrecentar sus niveles de deslegitimación (…) El 

segundo fundamento de la responsabilidad estatal, constituye la obligación de 

respetar, hacer respetar y promover los derechos humanos adquirida por el Estado 

ante la comunidad internacional mediante la suscripción y ratificación de 

instrumentos internacionales vinculantes en materia de derechos 

humanos(…)”5(énfasis nos pertenece) 

 

 
4 Constitución de la República del Ecuador, art. 11 numeral 9, 2008. 
5 Equipo de Investigación de INREDH y CEPAM integrado por Patricio Benalcázar Alarcón, Romel Jurado 
Vargas, Lorena Salgado, María Judith Salgado y Roxana Silva, El Derecho a la Reparación en el Procesamiento 
Penal, Quito, Imprenta Cotopaxi, 2000, pp. 39 y 40. 



 
 

14. Es el Estado quien asume la posición de garante de derechos, adquiriendo una 

responsabilidad de hacer, debiendo siempre actuar con diligencia cuando tenga 

conocimiento de violaciones de derechos, pudiendo actuar de oficio o a petición de 

parte, sin embargo, el Estado adquiere una obligación y responsabilidad por el 

ejercicio de su potestad pública a través de la actuación o falta de actuación de sus 

órganos estatales, teniendo en cuenta que cualquier actuación genera una 

responsabilidad al Estado. 

 

II. OMISIÓN ESTATAL 

 

15. La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 223 determina: 

“Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 

por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán 

responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 

fondos, bienes o recursos públicos. 

Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos 

colegiados a las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas 

por delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para 

perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y en estos casos, 

los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. 

Estas normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando 

no tengan las calidades antes señaladas. 

Las personas contra quienes exista sentencia condenatoria ejecutoriada por los 

delitos de peculado, enriquecimiento ilícito, concusión, cohecho, tráfico de 

influencias, oferta de realizar tráfico de influencias, y testaferrismo; así como, lavado 

de activos, asociación ilícita, y delincuencia organizada relacionados con actos de 

corrupción; estarán impedidos para ser candidatos a cargos de elección popular, 



 
 

para contratar con el Estado, para desempeñar empleos o cargos públicos y 

perderán sus derechos de participación establecidos en la presente Constitución.” 

 

16. Como se establece en la Constitución, el deber del estado es de “hacer”, y responderá 

por cualquier tipo de omisión estatal genera una responsabilidad no solo para el 

Estado sino también para la institución y los funcionarios que la hayan cometido. Ello 

de acuerdo con el art. 227 de la Constitución que se refiere a los principios que rigen 

a la administración pública y el art. 233 que hace clara referencia a la responsabilidad 

por omisiones. 

17. En este caso nos centraremos en la responsabilidad estatal que se genera por omisión, 

es decir, una conducta que consiste en la abstención de una actuación que constituye 

un deber legal.  

18. Es pertinente partir de lo que constituye como tal la responsabilidad estatal, que, para 

Diego Mogrovejo Jaramillo: 

se constituye en el contrapeso jurídico establecido a favor de las personas para hacer 

frente al ejercicio ilegítimo de ius imperium estatal que ha vulnerado sus derechos y 

ante la prestación deficiente de los servicios públicos que le ha causado perjuicios, 

debiendo asumir el Estado la reparación del daño causado por sus funcionarios en 

el ejercicio de la actividad estatal (responsabilidad directa) sin perjuicio de repetir 

lo pagado en contra del funcionario responsable (derecho de repetición), quedando 

en la responsabilidad personal de los funcionarios las conductas dañosas 

desarrolladas fuera de la órbita de sus funciones6. 

 

19. En el proceso que motivó el presente AmicusCuriae, existen varias omisiones que se 

traducen en el incumplimiento del Estado como garante de los derechos 

constitucionales y convencionales de los accionantes, es decir, que no se han tomado 

todas las acciones oportunas, adecuadas y efectivas para evitar el daño ocasionado. 

 
6Mogrovejo, D, La responsabilidad estatal en la Constitución del Ecuador de 2008. Quito, 2009. 



 
 

Además, cuando el Estado a pesar de conocer el daño no actúa, la responsabilidad 

estatal por omisión se agrava. 

20. La acción de protección presentada establece que tanto la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador y el conjunto de las instituciones del Estado que conocían de la situación 

dieron alerta respecto a que estas “familias viven dentro de las haciendas de Furukawa 

en condiciones indignas, miserables y de pobreza, sin servicios básicos, puesto que 

no hay agua potable, luz eléctrica ni saneamiento ambiental dentro de las haciendas; 

altos niveles de analfabetismo, hacinamiento e insalubridad7.” 

21. En ese contexto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado, 

sosteniendo que: 

22. 162. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado en su 

posición de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho a la vida, es 

la de generar las condiciones de vida mínimas compatibles con la dignidad de la 

persona humana y a no producir condiciones que la dificulten o impidan. En este 

sentido, el Estado tiene el deber de adoptar medidas positivas, concretas y orientadas 

a la satisfacción del derecho a una vida digna, en especial cuando se trata de 

personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya atención se vuelve 

prioritaria8. 

23. Si bien dentro de nuestro ordenamiento jurídico existen medidas positivas orientadas 

a la consecución de una vida digna, el omitir realizar una acción a favor de estas 

personas para que puedan beneficiarse de dichas medidas o el omitir actuar respecto 

de las condiciones que están generando esta situación, constituye una vulneración y 

genera automáticamente una responsabilidad estatal. 

24. La Corte IDH en el Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia, y nos indica que el 

Estado es debe adoptar todas las medidas apropiadas para poner fin a dichas prácticas  

 
7Acción de protección, juicio No. 23571-2019-01605, 2019.   
8 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, Sentencia 
de 17 de junio de 2005. 



 
 

(esclavitud),    “Asimismo, la prohibición a no ser sometido a esclavitud juega un 

papel fundamental en la Convención Americana, por representar una de las 

violaciones más fundamentales de la dignidad de la persona humana y, 

concomitantemente, de varios derechos de la Convención (supra párr. 306). Los 

Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se 

requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho inalienable y, en 

particular, el deber de impedir que sus agentes y terceros particulares atenten contra 

él. La observancia del artículo 6, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención 

Americana, no solo presupone que ninguna persona sea sometida a esclavitud, 

servidumbre, trata o trabajo forzoso, sino que además requiere que los Estados 

adopten todas las medidas apropiadas para poner fin a dichas prácticas y prevenir que 

el derecho a no ser sometido a esas condiciones sea violado, conforme al deber de 

garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su 

jurisdicción”9. 

25. El Estado tiene la obligación y responsabilidad de garante y protector de los derechos 

humanos para prevenir violaciones de derechos, y en el caso que concurran esas 

violaciones como en el presente caso de esclavitud, le compete  actuar con debida 

diligencia para evitar que dichas violaciones sigan ocurriendo. 

 

III. DEBER DE INVESTIGAR LAS OMISIONES 

 

26. La Corteidh en el caso Albán vs Ecuador se ha pronunciado sobre la omisión por 

parte del Estado y nos indica: 

 

 
9 Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero 
de 2006. Serie C No. 140, párr. 111, y Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, paraciones 
y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297, párr. 128. 



 
 

119.- La responsabilidad estatal puede surgir cuando un órgano o funcionario del 

Estado o de una institución de carácter público afecte indebidamente, por acción u 

omisión, algunos de los bienes jurídicos protegidos por la Convención Americana. 

También puede provenir de actos realizados por particulares, como ocurre cuando el 

Estado omite prevenir o impedir conductas de terceros que vulneren los referidos 

bienes jurídicos. En este orden de consideraciones, cuando se trata de competencias 

esenciales relacionadas con la supervisión y fiscalización de la prestación de servicios 

de interés público, como la salud, sea por entidades públicas o privadas (como es el 

caso de un hospital privado), la responsabilidad resulta por la omisión en el 

cumplimiento del deber de supervisar la prestación del servicio para proteger el bien 

respectivo.10 

 

27. Conforme la Corte nos indica, la omisión estatal surge cuando un órgano o un 

funcionario público omite actos que pueden vulnerar derechos, generando una 

responsabilidad por parte del Estado de supervisar, proteger y  promover los derechos.  

 

28. Al encontrar responsabilidad por omisión de parte del Estado, debemos indicar que 

le corresponde investigar y sancionar, ya que como se menciona el Estado tiene el 

deber de garantizar nuestros derechos y velar porque estos no sean violentados, pero 

de ser violentados, también le corresponde realizar una debida investigación. 

 

29. La Corte IDH en el Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, se ha pronunciado 

sobre el deber del estado para investigar y nos indica: 

“En ciertas circunstancias puede resultar difícil la investigación de hechos que atenten 

contra derechos de la persona. La de investigar es, como la de prevenir, una 

obligación de medio o comportamiento que no es incumplida por el solo hecho de 

que la investigación no produzca un resultado satisfactorio. Sin embargo, debe 

 
10Cfr. Caso Alban Cornejos vs Ecuador, Fondo, párr. 119. 



 
 

emprenderse con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano 

a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber 

jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que dependa 

de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada 

de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque efectivamente la 

verdad. Esta apreciación es válida cualquiera sea el agente al cual pueda 

eventualmente atribuirse la violación, aun los particulares, pues, si sus hechos no son 

investigados con seriedad, resultarían, en cierto modo, auxiliados por el poder 

público, lo que comprometería la responsabilidad internacional del Estado”.11 

 

30. La decisión de la Corte es clara y nos indica que es deber del Estado realizar una 

debida investigación cuando haya violaciones de derechos producidas por acciones u 

omisiones de parte del órgano estatal a través de sus funcionarios, y esta investigación 

no debe ser una mera formalidad, sino una investigación con resultados. 

 

IV. REPARACIÓN POR OMISIÓN 

 

31. Como se mencionó anteriormente, de la responsabilidad por omisión estatal tiene 

como consecuencia la reparación integral para las víctimas y en ese sentido esta debe 

aspirar a la plena restitución, más aún cuando la vulneración a derechos 

constitucionales se agrava por la omisión de entes estatales de hacer cumplir lo que 

establece la ley en temas de vida digna, derecho a la vivienda, derecho al trabajo, 

entre otros. La Corte IDH establece también: 

32. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación requiere, 

siempre que sea posible, la plena restitución (restitutio in integrum), la cual consiste 

 
11 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, párr. 177, y Caso Gómez Virula y otros Vs. Guatemala. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2019. Serie C No. 
393, párr. 65. 



 
 

en el restablecimiento de la situación anterior. De no ser esto posible, como en el 

presente caso, cabe al tribunal internacional determinar una serie de medidas para, 

además de garantizar los derechos conculcados, reparar las consecuencias que las 

infracciones produjeron, así como establecer el pago de una indemnización como 

compensación por los daños ocasionados12. 

 

33. Nos queda claro que, al haber una omisión por parte del Estado, e identificar su 

responsabilidad, el siguiente paso sería reparar las faltas cometidas por la omisión 

estatal, en todo caso donde se identifique la responsabilidad del Estado. 

 

V. CASO FURUKAWA Y LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR 

OMISÓN. 

 

34. Se ha realizado un análisis técnico jurídico respecto a la omisión estatal y su 

responsabilidad, para lo cual nos remitiremos al caso en concreto y analizaremos si 

ha operado la omisión estatal en el caso Furukawa, para lo cual tendremos en cuenta 

los hechos ocurridos. 

35. Cabe poner en contexto que la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, 

conforme consta en la página de la Superintendcia de Compañías nos indica que la 

mencionada empresa se dedica al (cultivo y la industrialización del abacá, el ramio y 

otros productos agrícolas, así como la ganadería y cría de aves...). 

36. Furukawa es una empresa de capital japonés-establecida en la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas hace 55 años, pero cuenta con 32 haciendas que ocupan 

una superficie de 2.300 hectáreas repartidas en esa y en dos provincias más (…)13 

 
12Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Trujillo Oroza Vs. Bolivia, Sentencia de 26 de enero de 
2000. 
13 Plan V , ABACÁ: ESCLAVITUD MODERNA EN LOS CAMPOS DE ECUADOR, 16 de Febrero del 2019, 
https://www.planv.com.ec/investigacion/investigacion/abaca-esclavitud-moderna-camp. 



 
 

37. El abacá es una planta de la cual se extrae una fibra altamente resistente, la cual 

puede ser utilizada para bolsas de té, papel moneda, sobres manilas, sombreros, 

entre otros productos, ya que cuenta con una gran resistencias, flexibilidad y alta 

tensión. 

 

a. La empresa Furukawa construyó campamentos en los que familias enteras viven 

y trabajan ahí, incluidos mujeres que trabajan sin remuneración acompañando 

las tareas productivas del hombre. El trabajo infantil se da normalmente desde 

los 8 años y también se pudo presencia trabajo de adultos mayores. Toda la 

familia trabaja para extraer fibra de abacá que están obligados a entregar a 

Furukawa a cambio de una remuneración baja que no alcanza a cubrir la 

canasta familiar vital. 

b. La relación laboral está fijada mediante acuerdos firmados con un intermediario 

que también vive y trabaja en los campamentos, pero sobre todo están basados 

en la costumbre 

c. Las condiciones de vida dentro de esas haciendas son de extrema pobreza e 

indignas, provocadas precisamente por las bajas remuneraciones sin contratos 

laborales, la falta de servicios básicos, y su analfabetismo que profundizan la 

dificultad histórica de estas personas de poder cambiar su condición. 

d. Esta práctica sucede, según los testimonios, desde que inició la empresa. Hay 

personas adultas mayores que llegaron de niños con sus padres, otros que 

nacieron ahí. 

e. Las personas que habitan dentro de las haciendas de Furukawa no han logrado 

durante todos estos años poder cambiar de situación. Aquellos que dejan de vivir 

y trabajar en las haciendas, muchas veces regresan y otros tiene graves 

dificultades para rehacer sus proyectos de vida.14 

 
14 INFORME ALTERNATIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES, RESPONSABILIDAD ESTATAL RESPECTO DE LA EXISTENCIA DE CASOS 



 
 

38. Este informe expone la grave situación de formas de trabajo análogas a la esclavitud 

de cientos de familias afrodescendientes que han vivido y trabajado dentro de las 

haciendas de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, caso conocido 

públicamente desde el 18 de febrero de 2019, mediante el informe presentado ante la 

función legislativa por la Defensoría del Pueblo del Ecuador, donde se realizan 

recomendaciones orientadas a la reparación integral de los derechos de las familias 

afectadas que, sin embargo, hasta el momento no han sido contempladas ni 

ejecutadas, particularmente por omisión de las competencias y responsabilidades de 

la Función Ejecutiva.15 

39. Tanto la Defensoría del Pueblo, la Asamblea Nacional del Ecuador  (Parlamento) y 

distintos ministerios que acudieron a una inspección de derechos humanos en las 

haciendas, todas reconocen que las familias afectadas por la empresa Furukawa 

Plantaciones C.A. han sufrido condiciones de vida indigna y explotación laboral que 

vulneran sus derechos humanos, incluyendo los derechos económicos, sociales y 

culturales, como consecuencia de las condiciones de trabajo infantil, servidumbre, 

explotación laboral y privación de acceso a servicios de salud, educación y vivienda. 

Así mismo, reconocen que la vulnerabilidad en este caso implica la obligación del 

Estado en reparar los derechos humanos más allá de las sanciones laborales, penales 

y/o administrativas que recaigan sobre la empresa. Sin embargo, hasta la fecha no 

existe una respuesta contundente del gobierno nacional.16 

40. La empresa Furukawa en sus haciendas se ha dedicado a la producción de abacá, 

producción que se realizado por trabajadores que viven dentro de las plantaciones a 

quienes se les denomina de abacaleros, sin embargo, los mismos viven bajo 

 
DE FORMAS CONTEMPORÁNEAS DE ESCLAVITUD MODERNA EN ECUADOR: CASO FURUKAWA, numeral 2, 
pág. 5,6. 
15 INFORME ALTERNATIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 
ECONÓMICOS SOCIALES Y CULTURALES, RESPONSABILIDAD ESTATAL RESPECTO DE LA EXISTENCIA DE CASOS 
DE FORMAS CONTEMPORÁNEAS DE ESCLAVITUD MODERNA EN ECUADOR: CASO FURUKAWA, numeral 2, 
pág. 4. 
16 Ibidem. 



 
 

condiciones deplorables según evidencias instituciones del Estado, así como 

colectivos de derechos humanos, quienes han denunciado sobre estos hechos a las 

correspondientes entidades del Estado en razón de su competencia ( Ministerio del 

Trabajo, Defensoría del Pueblo, Asamblea Nacional del Ecuador, Ministerio de 

Inclusión Económica y Social, Ministerio de Salud,  La Dirección General de 

Registro Civil) de los cuales hasta la presente fecha no existe una verdadera 

investigación y sanción por violar derechos humanos y constitucionales. 

41. El Estado a través del Ministerio del Trabajo, Defensoría del Pueblo, Asamblea 

Nacional del Ecuador, Ministerio de Inclusión Económica y Social, Ministerio de 

Salud,  La Dirección General de Registro Civil, evidenciaron que existen violaciones 

de derechos al realizar visitas insitu a las haciendas de Furukawa, de esta visitas 

surgieron varios informes denunciado lo ocurrido, con lo que se puso en conocimiento 

que se estaban vulnerando derechos de las personas que vivían y trabajaban en las 

haciendas de Furukawa, sin embargo, hasta la presente fecha existen trabajadores que 

exigen se les reconozca sus derechos y exigen una reparación integral, evidenciando 

que el Estado hasta la fecha no ha actuado con debida diligencia en los actos 

denunciados. 

42. De Io antes expuesto, se observa que el Estado ecuatoriano, tanto por intermedio del 

Informe de la Defensoría del Pueblo que fue notificado a la Secretaría Nacional de Gestión 

de la Política, al Ministerio del Trabajo, al Ministerio de Agricultura y Ganadería, entre otras 

instituciones; así como de los propios informes elaborados por el Ministerio de Trabajo, 

MIES, Salud Pública, Educación, Secretaria Nacional de Gestión de la política, Registro Civil, 

estuvo en pleno conocimiento, al menos desde el año 2018, de las graves violaciones de 

derechos humanos y constitucionales que enfrentan cientos de familias que viven y trabajan 

dentro de las haciendas de Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, sin que hasta la 

presente fecha haya realizado acciones efectivas tendientes a reparar los derechos de los 

accionantes.17 

 
17 Acción de Protección, Proceso número 23571-2019-01605, 12 de diciembre del 2019, pag.19. 



 
 

 

43. Al Estado le corresponde velar por los derechos de los afectados con una debida 

investigación, actuar para garantizar que los derechos no se vulneren o se sigan 

vulnerando y de haber una vulneración de derechos se deberá realizar una plena 

restitución “restitutio in integrum”, esto con la omisión estatal que se configura como 

ya se ha indicado een jurisprudencia de la corte constitucional, determanndo los 

siguientes elementos para el caso Furukawa: 1.- el actuar, respecto de una obligación 

concreta, 2.- inacción o abstención traducida a la omisión, 3.- generación de un fraude 

por transcurso de tiempo, el tiempo a ser tomado en cuenta parar el actuar, 4.- 

ineficacia, de las acciones realizadas por el Estado. 

 

44. Si bien se ha investigado uno de los elementos principales dice la ineficacia realizada 

por las acciones del Estado, como se observa en el presente caso pese a haber 

denuncias, existen ciertas acciones de control, sin embargo, estas nos son eficaces 

para reparar la vulneración de derechos, y es aquí donde se deja de realizar 

actuaciones eficaces por parte del Estado y se configura la omisión estatal. 

 

VI. CONCLUSIÓN 

 

45. La responsabilidad estatal por omisión concurre cuando el Estado tiene conocimiento 

de los hechos violatorios de derechos por parte de funcionarios estatales, y no toma 

acción para prevenir que se sigan vulnerando estos derechos. Se genera entonces una 

conducta que consiste en la abstención de una actuación que constituye un deber 

legal.  

46. Para el presente caso una vez analizado podemos afirmar que el Estado no ha 

cumplido con su obligación de respeto, tutela y garantía, operando la ineficacia de las 

acciones realizadas por el Estado, y por ende existe una responsabilidad estatal por 



 
 

omisión de los derechos de la Salud, Trabajo, Vida Digna, Integridad, Educación, 

consagrados en la Constitución del Ecuador. 

  

VII. SOLICITUD 

 

47. Conforme lo establece el artículo 12 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales 

y Control Constitucional solicitamos:  

48. Se acoja el razonamiento técnico jurídico de la Fundación Regional de Asesoría en 

Derechos Humanos- INREDH en calidad de AmicusCuriae.  

49. Se reciba nuestro Amicus en audiencia para exponer los argumentos en relación con 

el principio de precaución.  

 

Atentamente, 

 

 

Ab. Roberto Navas - INREDH 

Mat. Prof. 17-2013-928 
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